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(CDIP/28/INF/4) 

Muchas gracias señora presidenta por concedernos la palabra.  

Desde la Escuela latinoamericana de propiedad intelectual (ELAPI) estamos convencidos de que 

la PI aplicada a los emprendimientos productivos emergentes puede generar ventajas 

competitivas decisivas frente a un consumidor de productor y servicios cada vez más exigente.  

De esta manera, el documento titulado “Ideas emprendedoras: Guía de propiedad intelectual 

para empresas emergentes” representa un apoyo significativo en la enseñanza de la propiedad 

intelectual que puede orientar especialmente a aquellos jóvenes que toman la iniciativa de 

emprender generando sus propios recursos. 

Señora presidenta queremos destacar que el documento en cuestión representa un recurso 

educativo valioso, toda vez que podría ser la base de textos de enseñanza destinados a alumnos 

de escuelas técnicas y de oficios, entendiendo que dichos alumnos se encuentran desde muy 

jóvenes relacionados con el mundo del trabajo. 

Adicionalmente, creemos que este esfuerzo, debiese también enfocarse en incentivar la 

incorporación de entrenamiento y capacitación de materias de PI en la educación superior, en 

programas educacionales y capacitación docente, a fin de incorporar estas competencias en las 

nuevas generaciones de profesionales. 

 De esta manera, la guía de propiedad intelectual para empresas emergentes, podría potenciar 

no solo los emprendimientos productivos de aquellos jóvenes que se inician en la aventura del 

autoempleo, sino que podría también, contribuir en la formación de nuevos profesionales y 

fortalecer así el desarrollo productivo local de las economías latinoamericanas. 

Señora presidenta, la ELAPI ofrece toda su cooperación académica a este comité y al GRULAC al 

respecto 

 

muchas gracias 

 


